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A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA:

Derivado de los acuerdos tomados en la Cuarta Sesión Ordinaria del XXXIV Consejo General Consultivo, y con 
fundamento en  lo dispuesto por los artículos 1 al 4, 7 y 14, fracciones I, III y XX, de la Ley Orgánica de esta casa 
de estudios; 1 al 3, 5 y 6, fracciones I  y XXIII, de su Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8 y 138, fracción IX, 140 de 
su Reglamento Interno; 5º, fracción VIII, del Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico 
Nacional; y demás disposiciones aplicables, se ordena la publicación en la Gaceta Politécnica de los siguientes:

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/1: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 22 y 
31 del Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba el orden 
del día.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/2: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, y 22 
del Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba el acta sinté-
tica de la Tercera Sesión Ordinaria del XXXIV Consejo General Consultivo.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/3: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción V; 26, fracción 
III, y 31 de la Ley Orgánica; 186, fracción VII; 195 del Reglamento Interno, y 22, 36, 40, 44 y 46 del Reglamento 
del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba el Dictamen de la Comisión de 
Programas Académicos, respecto de los asuntos tratados durante la Primera Sesión Extraordinaria y Tercera Sesión 
Ordinaria, celebradas el 27 de enero y 10 de febrero del presente año.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/4: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 
del Reglamento Interno, y 22, 36, 40, 44 y 45 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto 
Politécnico Nacional, se aprueba el Dictamen de la Comisión de Situación Escolar, respecto de los asuntos tratados 
durante la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de febrero del presente año.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/5: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, fracción IV, y 31 de la 
Ley Orgánica; 119 y 195 del Reglamento Interno, y 22, 36, 40, 44 y 52 del Reglamento del Consejo General Con-
sultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba el Dictamen de la Comisión de Honor, respecto de los 
asuntos tratados durante la primera sesión ordinaria, celebrada el 17 de febrero del presente año.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/6: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 
del Reglamento Interno, y 22, 36, 40, 44 y 48 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto 
Politécnico Nacional, se aprueba el Dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos, para adicionar un artículo 
transitorio al Reglamento General de Estudios.

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2016
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ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/7: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción I, III y XX; 26, 
fracción I; 31 de la Ley Orgánica; 6, fracción VIII, del Reglamento Orgánico; 36 y 39 del Reglamento del Consejo 
General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se acuerda la integración de la Comisión Especial 
encargada de participar en la formulación de criterios y ponderaciones, en su caso, para el proceso de selección de 
alumnos para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/8: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 
del Reglamento Interno, y 22, 36, 40, 44 y 48 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto 
Politécnico Nacional, se aprueba el Dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos, para modificar el Artículo 2 
del Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.

ACUERDO N° XXXIVCGC-SO-IV-16/9: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción I, III y XX; 26, 
fracción I; 31 de la Ley Orgánica; 6, fracción VIII del Reglamento Orgánico; 36 y 39 del Reglamento del Consejo 
General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se acuerda la integración de la Comisión Especial en-
cargada de resolver sobre la creación de nuevas unidades politécnicas.

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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A cta Sintética
Tercera sesión, celebrada el 28 de enero de 2016

ACTA SINTÉTICA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL XXXIV

CONSEJO GENERAL CONSULTIVO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 2016

Antes de comenzar la sesión el presidente del Consejo 
General Consultivo, Dr. Enrique Fernández Fassnacht, 
solicitó al Secretario del mismo, informar sobre los funcio- 
narios que se integraron a este órgano.

A continuación el secretario del Consejo, Dr. Julio Gregorio 
Mendoza Álvarez, informó sobre las nuevas designaciones 
de funcionarios que se integran al Consejo.

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht hizo entrega del dis- 
tintivo correspondiente al Mtro. Modesto Cárdenas García 
como nuevo presidente del Decanato.

PUNTO 1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM LEGAL

El Presidente del Consejo General Consultivo solicitó 
al Dr. Julio Gregorio Mendoza Álvarez, secretario del 
mismo, informara sobre la asistencia a la sesión, quien 
manifestó que existía el quórum legal.

PUNTO 2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ORDEN DEL DÍA

El Presidente del Consejo General Consultivo sometió a 
la consideración del pleno el Orden del Día, el cual fue 
aprobado de la siguiente manera:

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal.

2. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3. Trámite y aprobación, en su caso, del Acta Sintética 
de la Segunda Sesión Ordinaria del XXXIV Consejo 
General Consultivo.

4. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en 
su caso, del dictamen de la Comisión de Programas 
Académicos respecto de los asuntos tratados durante 
la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de enero 
del presente año. 

5. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en 
su caso, del dictamen de la Comisión de Situación 
Escolar respecto de los asuntos tratados durante 
la Segunda Sesión Ordinaria y la Primera Sesión 
Extraordinaria, celebradas el 12 y 19 de enero del 
presente año.

6. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en 
su caso, del dictamen de la Comisión de Estudios 
Legislativos para adicionar dos artículos transitorios 
al Reglamento General de Estudios.

7. Declaración de apertura de los festejos del 80 
Aniversario del Instituto Politécnico Nacional y 
del Centenario de la Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica.

8. Asuntos Generales.

PUNTO 3. TRÁMITE Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 
SINTÉTICA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
XXXIV CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht sometió a la 
consideración de los miembros de este órgano, el Acta 
Sintética de la Segunda Sesión Ordinaria del XXXIV 
Consejo General Consultivo; misma que fue aprobada en 
todos sus términos y el Presidente ordenó su publicación 
en la Gaceta Politécnica.
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PUNTO 4. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA COMI- 
SIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS RESPECTO DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL 13 DEL PRESENTE AÑO

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del 
Consejo General Consultivo, solicitó al Ing. Miguel 

Ángel Álvarez, secretario Académico, informara sobre 
el punto referido.

El  Secretario Académico dio lectura a los acuerdos 
aprobados en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada 
el 13 de enero del presente por la Comisión de Progra- 
mas Académicos de este Honorable Consejo General 
Consultivo.

DICTAMEN
DE LA COMISIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS

Segunda Sesión Ordinaria 
13 de enero de 2016
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A cta Sintética
Tercera sesión, celebrada el 28 de enero de 2016

Por lo anterior, solicitó al pleno de este H. Consejo 
General Consultivo, su anuencia para que los asuntos 
acordados por la Comisión sean aprobados.

El Presidente de este máximo órgano consultivo 
sometió a la consideración de los miembros del pleno 
este punto de Acuerdo, el cual fue aprobado y ordenó 
su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 5. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN, Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR RESPECTO DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA Y LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADAS EL 12 Y 19 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO

El Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente del Con-
sejo General Consultivo, solicitó nuevamente al Ing. Mi- 
guel Ángel Álvarez, secretario Académico desahogara el 
punto mencionado.

El Secretario Académico dio lectura a los acuerdos apro- 
bados en la Segunda Sesión Ordinaria y la Primera 
Sesión Extraordinaria celebradas el 12 y 19 de enero del 
presente por la Comisión de Situación Escolar de este 
Honorable Consejo General Consultivo, destacando lo 
siguiente:

Dictamen global 1

Se autoriza instrumentar un periodo de evaluación a 
título de suficiencia fuera de los periodos establecidos 
en el calendario académico a celebrarse del 9 al 15 
de febrero de 2016, para los alumnos de las unidades 

Dictámenes individuales  (Segunda Sesión Ordinaria 12 de enero de 2016)

académicas de nivel medio superior que cumplan con 
los requisitos establecidos.

Este dictamen no aplica a los estudiantes sancionados por 
incurrir en violaciones al capítulo VII, Título Tercero del 
Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional.

3 ACTA.indd   7 3/9/16   3:25 PM
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Dictamen global 2

Se autoriza instrumentar un periodo de evaluación a 
título de suficiencia fuera de los periodos establecidos 
en el calendario académico a celebrarse del 8 al 12 
de febrero de 2016, para los alumnos de las unidades 

académicas de nivel superior, y que cumplan con los 
requisitos establecidos.

Este dictamen no aplica a los estudiantes sancionados por 
incurrir en violaciones al capítulo VII, Título Tercero del 
Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional.

Dictámenes individuales  (Primera Sesión Extraordinaria 19 de enero de 2016)

Dictamen global

Se validan las calificaciones obtenidas por los alumnos 
de las veintisiete unidades académicas de nivel superior 
hasta el periodo escolar 16/1, que cursaron unidades 
de aprendizaje de más de tres periodos escolares 
consecutivos, toda vez que el registro de reinscripción 
estuvo en concordancia con el Artículo 30, fracciones II 
y X, del Reglamento General de Estudios.

Este dictamen ampara a los alumnos que se reinscribieron 
de conformidad con el Reglamento General de Estudios 
publicado en la Gaceta Politécnica, Número Extraordinario 
866, de fecha 13 de junio de 2011.

Este dictamen no aplica a los estudiantes con sanción 
vigente por incurrir en violaciones al Capítulo VII, 
Título Tercero del Reglamento Interno del Instituto 
Politécnico Nacional.

Acuerdo

Se analizaron las propuestas presentadas por la Direc-
ción de Educación Media Superior y la Dirección de 
Educación Superior, en relación a la reinscripción de los 
alumnos de nivel medio superior y de nivel superior para 
el periodo escolar 16/2, acordando someter el resultado 
a consideración del Abogado General quien coordina  

la Comisión de Estudios Legislativos del Consejo General 
Consultivo, para lo procedente.

A continuación, el Secretario del Consejo dio lectura 
al Acuerdo para la aprobación de los dictámenes de la  
Comisión, mismo que sometió a la aprobación de 
los miembros del Consejo, el cual  fue aprobado y el 
Presidente de este máximo órgano de gobierno ordenó 
su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 6. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APRO-
BACIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA ADICIONAR DOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS AL REGLAMENTO GENERAL 
DE ESTUDIOS

El Presidente del H. Consejo General Consultivo solicitó 
al Abogado General informara sobre los resultados del 
punto referido.

El Abogado General dio lectura al Dictamen de la Comisión 
en cuestión y a los artículos transitorios acordados:

Transitorios del Reglamento General de Estudios

“OCTAVO. Para los periodos escolares 16/2 y 17/1, los 
alumnos del nivel medio superior, a quienes les corresponda 

3 ACTA.indd   8 3/9/16   3:25 PM
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A cta Sintética
Tercera sesión, celebrada el 28 de enero de 2016

reinscripción del segundo al quinto nivel (semestre) en  
modalidad escolarizada que hayan cursado todas las 
unidades de aprendizaje de los niveles (semestres) an- 
teriores y tengan hasta dos unidades de aprendizaje no 
acreditadas en los dos periodos escolares inmediatos an- 
teriores, podrán reinscribirse en ellas adicionalmente a la 
carga completa del nivel (semestre) que le corresponda de 
acuerdo al plan de estudios. En el caso de los alumnos que 
soliciten reinscripción al sexto nivel (semestre) y adeuden 
hasta tres unidades de aprendizaje, podrán reinscribirse a 
carga completa, y recursar las unidades no acreditadas. Lo 
anterior, si la oferta y el cupo lo permiten.

• El estudiante que cuente con dictamen de la 
Comisión de Situación Escolar del Consejo 
General Consultivo, deberá dar cumplimiento a 
lo establecido en el mismo, para tener derecho 
a reinscripción.”

“NOVENO. Para los periodos escolares 16/2 y 17/1, los 
alumnos del nivel superior de la modalidad escolarizada que 
tengan hasta dos unidades de aprendizaje no acreditadas, 
podrán recursarlas e inscribirse en otras unidades de 
aprendizaje siempre y cuando no rebase la carga media 
más el número de créditos de la unidad de aprendizaje con 
mayor número de créditos del plan de estudio, tomando 
en cuenta la seriación, en los casos que corresponda. Lo 
anterior, si la oferta y el cupo lo permiten.

• Los estudiantes que cuenten con dictamen de  
la Comisión de Situación Escolar del Consejo 
Técnico Consultivo Escolar o del Consejo Gene-
ral Consultivo, deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el mismo.”

A continuación, el Abogado General le solicitó al Secreta- 
rio Académico la explicación de la inclusión de los artículos 
propuestos en el Reglamento General de Estudios.

El Secretario Académico explicó el Proyecto para la reinscrip- 
ción de alumnos de los niveles medio superior y superior en 
los periodos escolares 16/2 y 17/1, en apego al artículo 52 del 
Reglamento General de Estudios y dio algunos ejemplos que 
pudieran detallar de mejor manera los artículos en cuestión.

 Acto seguido se externaron varios comentarios a favor y 
en contra, entre los que destacan:

La alumna C. Mónica Luna Hernández, de la Escuela 
Superior de Medicina, consideró que es muy importante 
el que las autoridades se preocupen por ayudar a aquellos 
alumnos que se encuentran en situación académica irre- 
gular, a fin de apoyarlos en la conclusión de sus estudios 
en los tiempos establecidos, sin embargo, comentó que 
es más importante elevar la calidad académica de los 
egresados y no preocuparse tanto por la cantidad de  
los que egresan del Instituto.

El Ing. Luis Ignacio Espino Márquez, director de la ESIA, 
Unidad Zacatenco, comentó que en los últimos diez años 
la matrícula del plantel se ha incrementado en un 100%, no 
así el número de aulas, laboratorios, y recursos que requiere 
su Unidad, lo anterior se debe a la enorme población que 
se tiene en los semestres intermedios entre la carrera; lo 
anterior debido al alto índice de alumnos que adeudan 
materias y no pueden pasar a los siguientes semestres, 
esto se nota porque en el último año de algunas carreras 
hay muy pocos alumnos con pocas materias. Por ello, es 
necesario hacer un estudio a fondo que permita establecer 
una normatividad que regule la situación anteriormente 
expuesta, quizá recurriendo de nueva cuenta a aspectos 
como la seriación de materias, entre otros.

A continuación, el Secretario del Consejo leyó el Acuerdo 
para aprobar el Dictamen de la Comisión de Estudios 
Legislativos, el cual fue aprobado y el Presidente del H. 
Consejo General Consultivo ordenó su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

PUNTO 7. DECLARACIÓN DE APERTURA DE LOS FESTEJOS 
DEL 80 ANIVERSARIO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL Y DEL CENTENARIO DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA

El Presidente del Consejo General Consultivo hizo una 
presentación acerca de las actividades desarrolladas por el 
Comité de los Festejos desde julio de 2015 a la fecha, entre 
las que destacan:

3 ACTA.indd   9 3/9/16   3:25 PM



A cta Sintética
XXXIV CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

9 de marzo de 201610Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

22
4 

   
  

• Acuerdo de integración del Comité Coordinador 
de los Festejos en la primera sesión ordinaria del 
XXXIII CGC (julio 2 de 2015).

• Instalación y primera reunión de trabajo del 
Comité Coordinador de los Festejos e integración 
de subcomités (julio 15 de 2015): 

1.  Académico, científico y tecnológico;
2.  Cultural y deportivo;
3.  Compromiso social e impacto nacional;
4.  Procuración de fondos; 
5.  Difusión e identidad, y 
6.  Memoria. 

• Diseño de un sitio web para el registro de los 
proyectos y publicación de dos convocatorias (julio 
27 de 2015): 

1. Diseño de identidad visual, y 
2.  Proyectos para los festejos. 

• Presentación del resultado del concurso de 
Diseño de la Identidad Visual de los Festejos 
(noviembre 30 de 2015).

• Ceremonia de Premiación del Concurso de diseño 
(diciembre 9 de 2015).

• Concierto inaugural de la OSIPN (enero 28 de 2016).

Finalmente hizo la declaratoria inaugural de los festejos.

PUNTO 8. ASUNTOS GENERALES

1. M. en C. Modesto Cárdenas García, presiden
te del Decanato, comentó el contenido del 
documento la “Creación del Gran Instituto 
Politécnico Nacional en México” e invitó a los 
presentes a su lectura por su gran importancia.

2. M. en C. José Francisco Solano Peláez, alumno 
Consejero de Posgrado de la ESFM, leyó un 
oficio  dirigido al Consejo General Consultivo en 
el cual los alumnos de posgrado de su plantel 
están en desacuerdo con las cuotas fijas y 
obligatorias para estudiar en este nivel.

 El Presidente del Consejo indicó que recibiría 
el escrito y daría una respuesta a la brevedad 
posible, aclarando que el Director de posgrado 
se encontraba en ese momento atendiendo a 
la comisión de alumnos que acudió.

3. Dra. Silvia Galicia Villanueva, directora de la 
ESCA, Unidad Tepepan, informó que la carrera 
de Licenciatura en Relaciones Comerciales 
recibió el 30 de noviembre de 2015, la 
acreditación por cinco años del Consejo de 
Acreditación de Ciencias Administrativas y 
Contables. 

 Por otra parte, hizo una invitación a las 
Unidades Académicas para participar en un 
Programa de  Formación para responsables del 
área de orientación educativa y atender con 
ello un problema de salud pública.

4. Ing. Enrique Martínez Ramírez, profesor 
Consejero de la ESIME, Unidad Culhuacán, 
con relación a la liberación de los recursos 
autogenerados comentó que a la fecha éstos 
no se han asignado al plantel con lo cual se 
han generado una serie de problemas. Por 
lo anterior, solicitó se realicen las gestiones 
pertinentes para que a la brevedad posible el 
plantel pueda contar con estos recursos.

 El Presidente del Consejo señaló que existen 
presiones por parte de la SEP para poner or- 
den en el manejo de los recursos financieros, 
sin embargo, comentó que los recursos auto-
generados se estarán liberando a partir de los 
primeros días de marzo. 

5. C. Daniel García Ocampo, alumno Conse jero 
de la ESE, comentó que existe una inquietud 
por parte de los alumnos del plantel debido 
a las irregularidades que se han dado en el 
pago de las becas, especialmente en las de 
transporte y manutención, ya que sólo se 
depositaron cinco meses, por lo que solicitó 
se aclare dicha situación, pues existen muchos 
rumores al respecto.
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 La Lic. Mónica Roció Torres León, secretaria 
de Servicios Educativos, indicó que en el caso 
de las becas de manutención el pago de éstas 
se está regularizando y próximamente se hará 
un siguiente depósito. Asimismo, señaló que 
la SEP es la administradora de las becas de ma- 
nutención y están apegadas a reglas de ope- 
ración, que deberán respetarse. 

6. C.P. María Dolores Cervantes Cadena, profe 
sora Consejera del CECyT 12 “José María 
Morelos”, solicitó la autorización del Consejo 
para la inclusión de la leyenda “45 aniversario 
del CECyT 12 José María Morelos” en la 
documentación oficial que se emita.

7. Ing. Ismael Jaidar Monter, director de la  
ESIME, Unidad Azcapotzalco, hizo una pre-
sen tación sobre los apoyos que el Gobierno 
Federal ha otorgado al plantel en donativos de 
automóviles blindados, asimismo, los apoyos 
que ha recibido de diversas empresas como 
la FAW (autopartes y motores), CARPENTER 
(aluminio) y LG (equipos de aire acondicionado).

8. Profra. Beatriz Henrieta Zeifert Soares, pro 
fesora Consejera de la ESIQIE, solicitó infor- 
mación con relación a la contratación de 
profesores, lo anterior en virtud de que en 
el plantel faltan profesores que tengan el 
perfil requerido por las academias; asimismo, 
no se han recuperado las plaza de profesores 
jubilados por lo que son insuficientes los que 
actualmente laboran en el plantel.

 El Presidente del H. Consejo General Consul- 
tivo comunicó que se está revisando la mo- 
vilidad de profesores y el número de plazas 
docentes que requiere cada plantel, de tal 
forma que éstos continúen laborando con la 
planta docente mínima requerida. En cuanto 
a la contratación de personal docente de 
calidad, solicitó al Dr. Trujillo aportar algún 
comentario al respecto, debido al sistema de 
excelencia con el que se cuenta.

 El Dr. José Guadalupe Trujillo Ferrara, secretario 
de Investigación y Posgrado, comentó que 
este sistema está hecho para contratar, a 
petición de las Unidades Académicas, personal 
docente de calidad tanto para la licenciatura 
como para el posgrado.

9. C. Rafael del Castillo Martínez, alumno 
Consejero del CECyT 11 “Wilfrido Massieu”, 
presentó una inquietud por parte de su co- 
munidad, relacionada con el proceso de elec-
ción del Director de su plantel, ya que éste no 
ha sido elegido.

 El Presidente del Consejo manifestó que ya 
existe una terna en proceso que será evalua- 
da para poder elegirlo, lo cual se hará a la 
brevedad.

10.  Dr.  Rubén Cantú Chapa, profesor Conseje 
ro del CIIEMAD, informó que a la fecha las 
demandas tanto de índole académico como ad- 
ministrativo del CIIEMAD, que han sido plan- 
teadas en reuniones anteriores, no han sido 
atendidas, por lo que solicitó nuevamente  
la atención a dichas peticiones.

11.  C. Uriel Alonso Martínez Ramos, alumno 
Consejero de la UPIBI, indicó que la comu- 
nidad estudiantil de UPIICSA le solicitó al 
director general del Instituto, Dr. Enrique 
Fernández Fassnacht, una fecha compromiso 
para suplir al Director y tres Subdirectores del 
plantel, ya que todos son interinos.

 El Secretario del Consejo informó que las 
Convocatorias para la elección de Directores 
y Subdirectores deberán salir en la Gaceta Po- 
litécnica, en la segunda quincena de febrero, 
en particular la de Director de la UPIICSA.

12. C. Ana Cristina Mijares Sandoval, alumna 
Consejera de la ENMH, leyó y entregó un  
escrito dirigido al Director General y a los  
miembros del Consejo, mencionando la pro- 
blemática que se está dando en su plantel, 
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tanto en el trámite como en el pago de  
las becas.

13. Biól. Elizabeth Guarneros Bañuelos, profe 
sora Consejera de la ENCB, habló sobre cuatro 
puntos:

1. Sobre la utilidad del SAES señaló que 
dicho sistema no está siendo utilizado 
a su máxima capacidad e indicó en 
que aspectos (logísticos y académicos) 
podría ser mejorado.

2. Retomar el Programa Sendero Seguro, 
tanto en el área de Zacatenco como 
en el  Casco de Santo Tomás, con la fi- 
nalidad de salvaguardar la integridad 
física de la comunidad politécnica.

3. Solicitar a las autoridades del Instituto 
y del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico implantar el Programa “BICIPOLI” 
como apoyo a maestros y estudiantes.

4. Permitir que los alumnos que quieran 
ingresar a la Carrera de Ingeniería en 
Sistemas Ambientales, tomen como  
segunda opción otra carrera relacio-
nada con ingeniería y no carreras de 
la ENCB.

 La Lic. Mónica Rocío Torres León, secretaria 
de Servicios Educativos, comentó que está 
trabajando en la actualización del SAES con el 

propósito de dar respuesta, en el corto plazo,  
a las necesidades de todas las Unidades Aca-
démicas y la normatividad correspondiente.

 El Presidente del Consejo General Consultivo 
conminó a los presentes a asumir con respon- 
sabilidad sus cargos, indicando que el IPN de- 
bería estar a la vanguardia en todos aquellos 
aspectos relacionados con las tecnologías, por 
lo que no comprende por qué no se tiene un  
Sistema Consolidado de Administración Esco- 
lar en el Instituto.

14.  C. Ulises Vargas García, alumno Consejero 
del CECyT 6 “Miguel Othón de Mendizábal”, 
hizo una solicitud a las autoridades del 
Instituto para que se tomen las medidas 
necesarias para erradicar a un grupo porril 
que ha estado agrediendo tanto a los alumnos 
como a las instalaciones del plantel.

 El Secretario del Consejo comentó que existe 
coordinación entre las autoridades del Insti- 
tuto y la Secretaría de Seguridad Pública, con 
el propósito de prevenir todo este tipo de ma- 
nifestaciones organizadas por estos grupos 
porriles y que se siguen implementando me- 
didas preventivas para proteger a la comunidad  
politécnica y sus instalaciones.

15. Dr. Enrique Fernández Fassnacht, presidente  
del Consejo General Consultivo, dio por termi- 
nada la reunión, agradeciendo la presencia de 
los miembros del Consejo.
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Comisión especial encargada de participar en la formulación de criterios y  
ponderaciones, en su caso, para el proceso de selección  

de alumnos para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018

Coordinadores:

Ing. Miguel Ángel Álvarez Gómez.- Secretario Académico.
Lic. Mónica Rocío Torres León.- Secretaría de Servicios Educativos.

Alumnos:

Nombre UNidad académica

C. Claudia Paola Meza Soto CECyT 2 “Miguel Bernard”

C. Rodrigo Tadeo Olvera Mendoza ESCA Tepepán

M.C.P. Rosalía Amelia Díaz Rojas ENMH

Profesores Consejeros:

Nombre UNidad académica

Prof. Julio César Martínez Trejo CECyT 3 “Estanislao Ramírez Ruiz”

Profr. Rosaura Unzueta  Vázquez ESCA Tepepán

Dr. Daniel Sánchez Guzmán CICATA-Legaria

Directores:

Nombre UNidad académica

Q.B.P. David Juárez Mora CECyT 6 “Miguel Othón de Mendizábal”

M. en E. Ricardo Rivera Rodríguez ESIA Tecamachalco

Dr. David Jaramillo Vigueras Ciitec
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Comisión especial encargada de resolver sobre la creación  
de nuevas unidades politécnicas

Coordinadores:

Dr. Julio G. Mendoza Álvarez.- Secretario General
Ing. Miguel Ángel Álvarez Gómez.- Secretario Académico
Dr. José Guadalupe Trujillo Ferrara.- Secretario de Investigación y Posgrado 

Alumnos:

Nombre UNidad académica

C. Aldo Alexis Galicia Martínez CECyT 15 “Diódoro Antúnez Echegaray”

C. Uriel Alonso Martínez Ramos Upibi

Lic. José Alfredo Vázquez Armenta ESE

Profesores Consejeros:

Nombre UNidad académica

Prof. Luis Armando Gómez Arellano CECyT 5 “Benito Juárez”

Ing. José Ignacio Hernández Vázquez ESIA Tecamachalco

Dra. Irina Victorovna Lijanova CIITEC

Directores:

Nombre UNidad académica

M.A.N. Raúl Alcántara Fernández CECyT 3 “Estanislao Ramírez Ruiz”

M. en C. Filiberto Cipriano Marín ESE

Dr. Miguel Ángel Reyes López CBG
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